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Definiciones y abreviaturas 
 
 
ICD: Instituto Costarricense Sobre Drogas 
 
Precursores: productos químicos indispensables para la producción de drogas de uso ilícito, 
que se integran al producto final, ya sea la totalidad o parte de su molécula o que actúan como 
intermediarios en la obtención del producto que queda integrado a la droga. 
 
Químicos Esenciales: productos químicos frecuentemente empleados en los procesos de 
extracción, producción, fabricación, síntesis y purificación de drogas de uso ilícito. Éstos 
normalmente no se integran a la molécula del producto final y la mayoría de las veces pueden 
ser reemplazados por otros productos de naturaleza similar con resultados parecidos. 
 
Complemento: formulario para solicitar el permiso anual de comprador local de precursores 
químicos. 
 
Unidad usuaria: cada una de las unidades que almacenen, utilicen o compren precursores 
químicos. 
 
Responsable de manejo y custodia: funcionario de cada unidad usuaria que se encarga de 
los trámites internos relacionados con precursores químicos. Debe llevar el control del 
inventario, enviar los reportes mensuales de movimientos, llenar y firmar el complemento. 
 
Representante Legal: Hasta que se disponga de otra manera, el representante legal ante el 
ICD es el regente químico institucional. 
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 La presente guía se divide en dos partes, en la primera se dan los pasos que se deben 
seguir para tramitar los permisos de comprador local de precursores químicos y sustancias 
esenciales. En la segunda parte se expone cómo realizar los reportes mensuales de 
movimientos internos de estas sustancias. 
 
Primera parte. Pasos para renovar o adquirir permiso de compra precursores 
 
 Importante. Antes de iniciar los trámites para adquirir el permiso de compra local o 
de importador de precursores químicos, se debe verificar que la Unidad cuente con un 
permiso sanitario de funcionamiento al día. Además, para tramitar los permisos de compra 
se debe estar al día con los reportes mensuales de movimiento de precursores. 
 
Los pasos para seguir son: 
 

1-Llenado del borrador complemento: se debe llenar la información que se encuentre 
en rojo en dicho documento, la que se encuentra en negro debe quedar sin modificación. 
Dicho documento se puede descargar de la página de la regencia química, en la dirección 
http://regenciaquimica.ucr.ac.cr/taxonomy/term/121  
 
Los datos que se solicitan son: 
 

1.1-Datos de la unidad docente o administrativa, nombre, número telefónico, fax, 
correo electrónico y dirección. 
 

1.2-Datos responsable, son el nombre y correo de la persona encargada del control 
interno de los precursores. 
 

1.3-Área del lugar donde se almacenan o usan los precursores, este dato se refiere 
solamente al laboratorio donde se use y/o donde se almacenan los precursores. 
 

1.4-Cantidades aproximadas a comprar, estas cantidades son la proyección anual de 
compra de precursores. No ponga más de lo que ocupa, si se agotan las cantidades y se ocupan 
más productos, se puede hacer una ampliación al permiso, en cualquier momento del año. 
Otro punto muy importante es que se deben poner las empresas a las que se les va a comprar. 
A manera de ejemplo en el borrador del complemento se pusieron varias empresas. 
 

Los productos precursores para los cuales se debe tramitar el permiso de compra local 
de precursores son los que se encuentran en las listas 1 y 2. Las listas actualizadas se pueden 
consultar en la dirección electrónica: 
 
http://www.icd.go.cr/portalicd/images/docs/precursores/tramites/otros/Listado_de_precurso
res_vigente.pdf  
 
 

http://regenciaquimica.ucr.ac.cr/taxonomy/term/121
http://www.icd.go.cr/portalicd/images/docs/precursores/tramites/otros/Listado_de_precursores_vigente.pdf
http://www.icd.go.cr/portalicd/images/docs/precursores/tramites/otros/Listado_de_precursores_vigente.pdf
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  Si se va a comprar un mismo precursor con diferentes concentraciones o calidades, 
por ejemplo, Grado Técnico y Grado HPLC, el total debe ir en una única línea, ya que es un 
único precursor el que se está comprando. 
 

Importante: Las cantidades que se colocan, en el permiso anual de compra y en las 
ampliaciones, deben ir en kilogramos, por lo que se deben utilizar las densidades para 
convertir los litros de líquidos proyectados en las compras anuales. Para facilitar la 
conversión y unificar las densidades que se van a utilizar, se puede utilizar el documento 
Excel que se encuentra en la siguiente dirección 
http://regenciaquimica.ucr.ac.cr/taxonomy/term/121 
 
 Lo único que deben hacer es colocar la cantidad de producto líquido precursor en la 
columna que dice l y se hará la conversión en la columna cantidad kg, esta es la que debe 
poner en el permiso de compra. 
 

1.5-Firmas y sellos, en este punto van la firma como responsable y el selle de la 
unidad docente o administrativa que representa. 
 

2-Envío de la información, esto se puede hacer mediante correo electrónico o dejar 
los documentos en físico en la oficina 041 o casillero 7, ambos de la Escuela de Química. 
Los correos para enviar los documentos son: ariel.alfaro@ucr.a.cr o 
regencia.quimica@ucr.a.cr. El permiso es anual y vence en diciembre de cada año, por lo 
que se debe enviar la documentación a la Regencia Química, en la primera semana de 
noviembre de cada año. 
 
 
Segunda parte. Reportes mensuales de movimientos internos. 
 
 El reporte de movimiento de precursores es mensual, se debe enviar a la Regencia 
Química en la primera semana del mes posterior al mes reportado. Por ejemplo, si reporta 
enero, el reporte de ese mes se debe enviar la primera semana de febrero a la Regencia 
Química. Los reportes se deben enviar a los correos electrónicos ariel.alfaro@ucr.a.cr o 
regencia.quimica@ucr.a.cr. 
 
Los pasos para seguir son: 
 

1-Llenado del borrador reporte: se debe llenar la información que se encuentre en rojo 
en dicho documento, la que se encuentra en negro debe quedar sin modificación. Dicho 
documento se puede descargar de la página de la regencia química, en la dirección 
http://regenciaquimica.ucr.ac.cr/taxonomy/term/121  
 
La información requerida es: 
 
1.1-Datos de la unidad docente o administrativa, nombre de la unidad. 

http://regenciaquimica.ucr.ac.cr/taxonomy/term/121
mailto:ariel.alfaro@ucr.a.cr
mailto:regencia.quimica@ucr.a.cr
mailto:ariel.alfaro@ucr.a.cr
mailto:regencia.quimica@ucr.a.cr
http://regenciaquimica.ucr.ac.cr/taxonomy/term/121
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1.2-Datos del mes de reporte, mes y año. 
 
1.3-Datos de la persona custodia, número telefónico, nombre y cargo que desempeña en la 
respectiva Unidad. 
 
 Importante: No borre las líneas de productos del documento Excel, porque ya tiene 
las operaciones de suma y resta. Llene los espacios de los productos que hay en su Unidad, 
las líneas de los productos que no hay en su Unidad se dejan en “ceros”. 
 
 
Donaciones entre unidades 
 

Si hay una donación interna o sea entre dos unidades docentes o administrativas de la 
UCR, ambas deben reportarlo para tener control cruzado. Cada una debe poner lo siguiente 
en el reporte: 
 

1-Unidad que dona, debe poner la cantidad en la casilla de gasto e indica la palabra 
“donación” en la casilla número de factura y en la casilla empresa pone la unidad a la que le 
está donando el producto. Si compró el producto y lo dona de inmediato entonces se pone el 
número de factura junto con la palabra donación, y la Unidad a la que dona junto a la empresa 
que le compra en las respectivas casillas 
 

2-Unidad a la que le donan, debe poner la cantidad en la casilla de ingresos e indica 
la palabra “donación” en la casilla número de factura y en la casilla empresa pone la unidad 
que le está donando el producto. 
 
Aclaraciones sobre reportes 
 
1-Para las personas que no están familiarizadas con el programa Excel pueden realizar las 
consultas a la Unidad de Regencia cuando vayan a reportar. 
 
2-Si no hay compra de precursores durante el mes que se está reportando y/o no hubo 
consumo, igual debe enviar el reporte. Se deben reportar las tres listas de precursores. 
 
http://www.icd.go.cr/portalicd/images/docs/precursores/tramites/otros/Listado_de_precurso
res_vigente.pdf 
 
3-En el primer reporte que realice se deben colocar las cantidades que hay en bodega de cada 
precursor, inventario inicial. 
 
4-Se debe realizar el reporte de compra en el mes que corresponda a la fecha que se indica 
en la factura de compra, no importa la fecha en que ingrese el producto a la unidad docente 
o administrativa, ya que esta fecha es cuando los distribuidores de productos químicos 
realizan el reporte al ICD, y deben coincidir ambas fechas. 

http://www.icd.go.cr/portalicd/images/docs/precursores/tramites/otros/Listado_de_precursores_vigente.pdf
http://www.icd.go.cr/portalicd/images/docs/precursores/tramites/otros/Listado_de_precursores_vigente.pdf
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5-Si las compras se realizan por medio de la Oficina de Suministros, indicarlo así en la casilla 
del reporte que corresponde a empresa. 
 
6-No se deben realizar reporte de precursores de varios meses juntos en un mismo 
documento, el reporte se debe realizar mensualmente. 
 
7-Si hay varias compras de un producto en un mismo mes, pero con diferentes facturas, se 
debe reportar la cantidad total en la casilla correspondiente del producto y en la casilla notas, 
parte inferior del documento Excel, se deben desglosar las cantidades que corresponde a cada 
factura y las empresas a las que se compró. Por ejemplos, si hubo compras en el mes por 15 
litros de HCl y se compró a dos empresas. 
 
 
Ejemplo 1 está mal reportado de la siguiente forma:  
 

NOMBRE 
DE 

PRODUCTO 

UNIDADES 

REPORTE 
ANTERIOR 

INGRESOS Número 
de 

factura 

Proveedor Columna 2+ 
Columna 3 

GASTO  SALDO RAZÓN  
Despacho 

                    
HCl l 20 15 9761 

13252 
TecnoDiag. 
Dismédica 

35 3 32 Investig. 

 
Ejemplo 2 reporte correcto: 
 

NOMBRE 
DE 

PRODUCTO 

UNIDADES 

REPORTE 
ANTERIOR 

INGRESOS Número 
de 

factura 

Proveedor Columna 2+ 
Columna 3 

GASTO  SALDO RAZÓN  
Despacho 

                    
HCl l 20 15 9761 

13252 
TecnoDiag. 
Dismédica  

35 3 32 Investig. 

 
Notas: La factura 9761 de TecnoDiagnóstica corresponde a 2,5 l de HCl 
           La factura 13252 de Dismédica corresponde a 12,5 l de HCl 
 
8-Si hay compras de un mismo precursor con diferentes concentraciones o calidades, por 
ejemplo, Grado Técnico y Grado HPLC, se debe reportear el ingreso en conjunto, todo en la 
línea del precursor correspondiente. 
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Nombres de productos 
 

1-El amoniaco es un gas, la disolución que se compra y se conoce como amoniaco se 
llama hidróxido de amonio.  

 
2-En la casilla de xileno se coloca el o-xileno, m-xileno o p-xileno, si lo que se tiene 

es la mezcla de los isómeros se debe colocar en la casilla del xilol. 


